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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 16 y 17 de Mayo.1)

SECCION OFICIAL

Núm. 1322
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.—-En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877rdnserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi- 
tddn provincial de acuerdo con el Sr. Comí- 
Bario de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que Jos Ayun- 
iemieptos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du- 
WaeLpresente mes deberán liquidarse y 
abonarse.con arreglo á ios precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
Apresan á continuación:

Ración de pan de 700 gramos. 
Mem de cebada de 4 kilogramos 
jdem de paja de 6 idem. . . 
RiHo de aceite...................... 
dem de petroieo....................  

Idem de vino........................... 
^‘ógramu de carbón...................  
t^m de ’eña........................... 
dem de paja larga . . . . 

Idem de carne de vaca. . . 
Idem de ídem de camero.. .

Palma 16 de Mayo de 1906. 
Residente, Francisco Socias—P 

■ ^—-Silvano Pont, Secretarlo.

Pesetas

. 0‘21 

. 1*16 

. 0'40

. l‘10 

. 0‘80

. 0‘30 

. O‘il 

. 0*03 

. 0*07 

. 1*90 

. 1*75
■El Vice- 
A. de la

Núm. 1323 
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de Consumos
Circular.—En observancia de lo dis- 

lUeeto en el art. 324 del R-giamento vi- 
fQ16 de con8Qmu8 de 11 de Octubre de 
^8, esta Administración requiere á los 
, yontamientos de la provincia para que 
fresen en las Cajas dei Tesoro la paite 
el 908 cuPoe ioapaesio correspondiente 
j trimestre del actual año, advirtieu- 
1 6 Jos Concejales de jos expresados 

^•^tamieptos que si no lo verdean den- 
'del mencionado periodo trimestral ó 

m^P0001} consideraciones atendibles se- 
declarados responsables personalmen- 

ae los débitos y perseguidos según se 
o eviene en la citada prescripción y ■ si- 

del Capítulo XXIX del referido 

Reglamento con las limitaciones estable
cidas por el azt. 27 de la vigente Ley de 
presupuestos.

Palma 10 Mayo de 1906.—El Adminis
trador, Valentín Sambricio.

Núm. 1324
INSPECCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.— Resaltando desconocido el 

paradero de D. Máteos Sabater León 
domiciliado que faé en la callo de S. Ma
gín de Sta. Catalina y al que se le formó 
expediente por la industria de Barbero; 
he acordado concederle un plazo de 10 dias 
para que pueda hacer constar en el mismo 
cuanto juzgue á su derecho,

Palma 16 Mayo de 1906.—El Jefe de la 
Inspección, Carmelo Sales.

Núm. 1325
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Hubienda acudido á esta 
Alcaldía D. Juan Martí y Estades de esta 
ciudad, pidiendo permiso para instalar un 
motor de gas de dos caballos de fuerza en 
la calle de Borras núm. 17 con destino á la 
fabricación de gaseosas y carbónicas, y en 
cumplimiento de lo que previenen las O - 
denanzes Municipales, se anuncia al pú
blico que el expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de 15 dias contados 
desde el de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provi ocia 
á efectos de reclamación.

Palma 17 de Mayo de 1906 -El Alcal
de, Bernardo Calvet.

Núm. 1326
El Ayuntamiento en sesión del dia 16 

del actual, acordó modificar la plantilla 
del personal de Inspectores de Víveres ?n 
el presente presupuesto en la forma si
guiente:

Peseta»
Un Inspector de Víveres, Jtfe 

con el haber anual de. . 1.250 00
Dos id con el haber anual de

937-50 cada uno. . 1.875 00
Uno id. couinl haber anual de. 625-00 
Lo que se aonnojía al público por espa

cio de quince días á efectos de reclama
ción.

Palma 18 de Mayo de 1906. El A cal- 
de, Bernardo Calvet.

Núm. 1327

La Junta municipal de esta Ciudad, se 
reunirá en la Sala Capitular del Ayunta
miento, e) Martes, día 22 del actual á Ja 
hora 11 pa a tratar y resolver lo oportuno 
con respecto al dictamen de la Comisión 
de la Junta municipal sobre las canutas 
generales del «fio 1905 y acuerdo definiti
vo sobre las mismas, ac-aración de la tari
fa del, arbitrio gobre ea.terram>euto8;y Re- 
visiou dei arriendo de Consumos por 8U' 

presión del impuesto sobre trigos y hari
nas en 1905 y 1906 con una baja de 
178.966 32 pesetas en cada año, y no con
curriendo la mitad mas uno de los vocales, 
la reunión se efectuará en segunda convo
catoria cualquiera sea el número de con
parecientes el Miércoles dia 30 en el mis
mo local y hora para los objetos indicados.

Lo que se hace público para conoci
miento del vecindario.

Palma 18 Mayo de 1906.—El Alcalde, 
Bernardo Calvet.

Núm. 1328
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Marzo de 1906.
Sesión ordinaria del dia 1.°.—Se apro

bó el acta de la sesión anterior. Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial y ee 
acordó su cumplimiento.

Se aprobó al estado de la distribución 
de fondos de este mes. Fueron aprobados 
los extractos de loe acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Febrero último.

Se aprobó el dictamen de la comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento respecto 
á las cuentas de recaudación de consumos 
del año 1890-91, rendidas por el Recau
dador D. Juan Sala Rosselló.

Igualmente se aprobó el dictamen de 
la Comisión de Hacienda respecto á las 
cuentas de recaudación de consumos del 
año 1891-92, rendidas por el miemo Re
caudador También fué aprobado ei dic»e- 
men de la misma Comisión respecto á las 
cuentas de recaudación de consumos del 
año 1892-93 rendidas por el mencionado 
recaudador. Igualmente se Rpróbó el dic
tamen de la Comisión de Hacienda res
pecto á las cuantas de recau tacioa de con
sumos del año 1893-94, rendidas por el 
Recaudador D Juau Boned Ribas.

También fué apealado el dictamen de 
¡a misma Comisión respecto á las cuentas 
de recaudación del año 1894 95, rendidas 
por el recaudador D. Juan Boued Ribas.

Igualmente fué aprobadó el dictamen de 
la Comisión de Hacienda respecto á las 
cuentas de recaudación de consumos del 
año 1895-96, rendidas por el Recaudador 
D Artouío Torres Cardona.

También se acordó y fué aprobado el 
dictaman de la Comisión de Hacienda res
pecto á las cuentas de recaudación de con
sumos del año 1896 97, rendidas por el 
mismo" Recaudador D. Antonio Torres 
Cardona.

Igualmente fué aprobado el dictamen 
de la Comisión de Hacienda respecto á 
las cuernas de recaudación del año 1897
98, rendidas por el mismo recaudador 
D Antonio Torree Cardona.

También se aprobó el dictamen d« la 
Comisión de Hacienda de este Ayunta
miento respecto de les cuentas de recau
dación del año 1898-99, rendidas por el 
recaudador D. Antonio Torres Cardona.

Igualmente fné aprobadó el dictamen 
de ¡a Comisión de Hacienda respecto á las 

cuentas de recaudación del afio 1899 900 
rendidas por el recaudador D. Vicente 
Rosselló Riera 2.° semestre del año 1899
900.

También se aprobó el dictamen de la 
Comisión de Hacienda respecto á las cuen
tas de recaudación del afio 1900, rendidas 
por el recaudador D. Vicente Rosselló 
Riera.

Igualmente fué aprobado el dictamen 
de la Comisión de Hacienda respecto á laa 
cuentas de recaudación de consumos del 
año 1901, rendidas por el mismo recauda
dor D. Vicente Rosselló Riera.

También se aprobó el dictamen de la 
Comisión de Hacienda respecto á las cuen
tas de recaudación de consumos del afio 
1902, rendidas por el mismo recaudador 
D. Vicente Rosselló Riera.

Igualmente fué aprobado el dictamen 
de la comisión de Hacienda respecto á las 
cuentas de recaudación de consumos del 
año 1903 recibidas por el Recaudador 
D. Vicente Rosselló Rierra.

Igualmente fué aprobado el dictamen 
de la Comisión de Hacienda respecto á las 
cuentas de recaudación de consumos del 
año 1904 rendidas por el mismo recauda
dor D. Vicente Rosselló Riera.

También fué aprobado el dictamen de 
la Comisión de Hacienda respecto á laa 
cuentas de recaudación de consumos ren
didas por el mismo recaudador D Vicen
te Rosselló Riera correspondientes al año 
1905.

Se acordó señalar al recaudador de con
sumos el tres por ciento de derechos de 
cobranza y el dos por c ento para pago de 
partidas fallidas.

Se aprobó el dictamen de la Comisión 
de Hacienda respecto á las cuentas muni
cipales del año 1905 y se acordó que las 
citadas cuentas pasen á la Junta munici
pal exponiéndose antes al público por 
quince dias.

Sesión ordinaria del dia 15.—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial y se acordó sa 
cumplimiento.

Se acordó que el recaudador municipal 
presente liquidación cada trimestre é in
grese las cantidades recaudadas. Igual
mente ee acordó que el mismo recaudador 
presente dentro el primer semestre del afio 
siguiente la cuenta de recaudación del 
afio anterior é ingrese el total importe de 
los recibos talonarios que se le hayan en
tregado eliminado el premio de cobraza 
y partidas fallidas el tanto por ciento seña
lados.

Se acordó nombrar á D. Pedro Torrea 
Cardona Reya y D. Jaime Colomar Yern 
vocales de la Junta local de Sanidad en 
concepto de padres de familia.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia oficial y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro- 
Ibó el acta anterior. Se dió cuenta de la 

correspondencia oficial y ee acordó BU 
cuorpHtQiento.

M.C.D. 2022



JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 22.—Se acordó nombrar ! 

en comisión ¿ D. Jaime Ribas Boned y1 
D. José Viügut Ribas para que examinen 
las cuernas ae este Ayuntamiento del año 
1905.

Sesión del día 29.—Se aprobaron las 
cuentas de este Ayuntamiento correspon
dientes del año 1905.

Se acordó se remitan las mencionadas 
cuentas á la aprobación definitiva del Sa- 
flor Gobernador Civil de esta provincia.

El anterior extracto ha sido aprobado 
en sesión de este día.

San Antonio Abad a 5 da Abril de 
1906.—El Secretario, Bartolomé Escan
den.— V.° B.° —El Alcalde, Ferrar.

Núm. 1329
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo de 1906.
Sesión ordinaria del dia 4.—Se aprobó 

el acta anterior. Se resolvió con respecto 
á tres denuncias de edificios ruinosos. Se 
aprobó un informe de ia Comisión de 
obras para construir un portal. Se aprobó 
otro informe de la misma respecto a ia 
reconstrucción de una fachada. Se acor
dó la distribución da fondos. Se aproba
ron los extractos de todo él año de 1904 y 
los del mes de Febrero de 1906. Se aprobó 
una cuenta de papel sellado. Se acordó 
contestar el pliego de bases de la Dipu
tación respecto a la amortización de la 
deuda de los municipios. Se aprobó un 
recibo da suscnpción a ia Gaceta de Ma
drid Se dejó pendiente de estudio una 
proposición para construir un depósito 
capilla en el cementerio de Mancor. Se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se aprobó 
el acta anterior. Se aprobaron dos recibos 
de dietas devengadas por dos guardias es
peciales nombrados para la vigilancia de 
las casas atacadas da viruela. Se conce
dió permiso para construir una sepultura 
en el cementerio de Selva. Se acordó co
municar al Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
se sirva ordenar se presente á practicar 
ciertas liquidaciones el Jefe de la SecciÓJ 
de Cuentas. Sa aprobó una cuenta de 
carpintero. Se acordó hacer ios medios 
posibles para ingresar en Tei-oreria el im
porte del primer irimestre de consumos 
Sa levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 18.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordarán tres exclu
siones en el padrón de prestación personal 
de 1906. Se aprobó el expresado padrón. 
Se acordó dar principio á los trabajos 
de prestación personal. El Sr. Presidente 
retiró la palabra al concejal D. Pedro An
tonio Morro por haberse excedido en sus 
atribuciones. Se acordó reconstruir una 
cruz en el sufragáneo de Moscari. Se acor
dó pasar á la comisión de Hacienda para 
informe las cuentas municipales de 1905. 
Se acordó hacer varias reparaciones en la 
fuente dicha de Camareta. Sa acordó que 
la Comisión de cementerios informe con 
respacto a una denuncia hecha en el de 
Mancor. Sj desigaaion los encargados do 
¿a prestación personal de¡ corriente año. 
El Concejal D. Pedro Antonio Morro ma
nifiesta que no esta conforme en que se 
haga ninguna reparación en la calle del 
Abogado por estar aprobado un perímetro 
que perjuü.ca grandemente á todos los 
vaciaos. Se acordó que ia Comisión de 
Obras sea ia encargada de señalar los si
tios en donde deben practicarse trabajos 
do prestación personal. Se concedió per
miso para modificar dos fachadas de la 
calle del Barón. Se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del día 25 - -Su aprobó 
üon algunas uoservacionos el acta de la an
terior, y el Se. PitBideote manitiesió que 
quería constáis en acta que ei motivo de 
haber reinado ia palabra ai concejal don 
Pedro Antonio Morro en la sesión ante- 
lior fué por las palabras insultantes que 
pronunció contra la Presidencia. Se apro
bó una r'jlaciou da tañidos por consumos 
de 19U4. Se acordó dejar pendiente de es- i 
audio ios iüfuímes emitidos con respecto I 
A una pared edificad» 914 «Se Mustia» para I 

venir en conocimiento si e! terreno ¿ü qie 
está construida es de propiedad común ó 
particular. Se acordó abonar setenta y cin
co pesetas del concepto de Imprevistos pa
ra la adquisición de prémios que han de 
otorgarse con motivo de los exámenes úl
timamente celebrados en todas las escue
las públicas de este término Se acordó 
exponer al público á efectos de reclama
ción las cuentas municipales de 1905 Sa 
acordó hacer ios médios posibles para rea
lizar el primer trimestre de contiogente 
provincial. Sa acordó un socorro mensual 
á una pobre de solemnidad. Sa acordó 
construir una pared á los herederos d* 
D. Antonio Alberti Vallori a cambio de 
un terreno que estos mismos ceden para 
via pública. Se examinó una cuenta de 
albañil y habiendo resultado conforme 
fué aprobada. También se aprobó una 
cuenta de papel sellado. Se conced’ó per
miso para modificar uua porción de cami
no del denominado «De Muro» D. Pedro 
Antonio Morro expone que no escierto qa« 
dijera al Sr. Presidente en tono amenaza
dor que no quería respetarle. El Sr. P-e- 
sidente se ratifica en todo lo que tiene 
manifestado con respecto a este particular 
por eer ¡a pura realidad de lo sucedido. Se 
levantó la sesión.

El anterior extracto fué aprobado en 
sesión del día l.° de los corrientes.

Selva 2 de Abril de 1906.-—El Alcalde, 
Jaime Solivellas—E! Secretario, Pablo 
Morey.

Núm. 1330
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el primer trimestre del corrien
te año 1906.
Sesión inaugural del dia l.° de Enero. 

—Se constituyó el nuevo Ayuntamiento y 
se procedió á la votación del Sr. Alcalde, 
fué elegido D. Antonio Cánaves y Marto- 
rell, seguidamente se procedió ai nombra
miento do procurador Sindico y fué elegi
do por unaminad de D. Juan Mayo! Trias. 
Acto seguido se dió sua respectivos cargos 
á los Sres. Concejales. Seguidamente se 
acordó reelegir los empleados actuales de 
este municipio.

Mas se acordó que las sesiones de este 
Ayuntamiento fueran loe domingos á las 
once, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 
el acta do la anterior, se acordó la distri
bución de fondos del presente mes que 
importa 300 pesetas. Mas se acordó dar 
cumplimiento á las ordenes recibidas en 
los «Boletines Oficiales», y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta de la anterior, se acordó dar cum
plimiento á la circular n.°34 inserta en el 
«Boletín Oficial» n.°6085 y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—-Se aprobó 
el acta de la anterior y se acordó proceder 
al sorteo para el nombramiento de la Jun
ta municipal de este distrito para el actual 
año de 1906, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 28.—Se aprobó 
el acta de ia anterior, se acordó dar cum
plimiento á la correspondencia, y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 4 de Febrero. 
—8e aprobó el acta de la anterior, y se 
acordó la distribución de fondos del pre- 
aente mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 11.—Se aprobó 
el acta de la anterior, y se acordó dar 
cumplimiento á la circular número 383 
publicada en el «Baietín Oficial» número 
6098 del dia ocho del corriente, y se le- 
vamó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18. —Se aprobó 
el acta de la anterior y se acordó dar 
cumplimiento á la correspondencia, y se 
;evantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25 -Se aprobó 
el acia de la anterior y se d>ó cuerna de 
que el Depositario había presentados las 
cuentas municipales respectivas al afio de 
1905, se acordó declararlas bien formadas 
y expuestas al púbdeo por espacio de 15 
Uiue, a cuyu fin tumbráu se acuerda conyo • 

ca? la Junta municipal para el 11 ds Mar
zo para !a aprobación de dichas cuentas y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 4 de Marzo.— 
Se aprobó el acta de la anterior y se acor
dó la distribución de fondos del presente 
mes y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó el acta anterior, «e acordó dar cumpli
miento á las ordenes recibidas en la co
rrespondencia y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria dei día 18 -Sa apro
bó el acta de la anterior, y después de 
haber leída ¡a correspondencia se acordó 
nomb ar comisionado a D Antonio Ra
llan Secretario para que el día 16 del pró- 
x-mo mes de Abril se presente anta ia 
Comisión Mixta da Reclutamiento con los 
documentos necesarios de los Reemplazos 
de 1903, 19C4 y 1905 y ee levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó 
el acta de la anterior y se leyó la corres
pondencia y no ofreciendo nada para esta 
Corporación se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 18 de Marzo 

—Se procedió examinar las cuentas mu
nicipales respectivas al año de 1905 y no 
teniendo ninguna observación que hacor 
en contra de las mismas se acordó decla
radas bien formadas y que se remitan a¡ 
Sr Gobernador civil de esta provincia, y 
ae levantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro- 
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada hoy dia da la fecha.

Escores 8 de Abril de 1906.—El Se
cretario interino, Antonio Rullan.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Antonio Cánaves.

Núm. 1331
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, 

Abogado, Juez inunieipál del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presante edicto, hago saber: Que 

en juicio verbal seguido ante este Juz
gado municipal por D. Juan Antonio Tá- 
rrega, contra D. Jaime Bosch, sobre pago 
de cantidad; tengo acordado sacar á públi
ca subasta por término de cuatro días loe 
siguientes bienes.

Pesetas

Diez latas que contienen aceite 
de oliva, de cabida cada una dos 
litros, justipreciadas, en . 30‘00

Veinte y una latas del mismo lí
quido, de cabida de un litro cada 
una, en . 30'00

Veinte y cinco botellas de tres 
cuarto litro cada una que contiene 
vino de Jerez pálido amoroso, en . 40*00

. Suma total. . 100'00
=S3S=

Queda señalado para el remate el día 
veinte y tres del actual á los doce, en la 
sala audiencia de este Juzgado; que todo 
postor á excepción del ejecutante tendrá 
que consignar en mesa de este mismo 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
los gastos de subasta, ramate, derechos dei 
Estado y demás que ocasione la venta se
rán de cargo del comprador.

Palma diez Mayo de mil nuevecientos 
seis.—Pedro A. Bauzá.—Baltasar Mar
qués.

Núm. 1332
D. Juan Palau y Rían, Juez municipal 

de la villa de Muro.
Por el presente edicto, recaído en virtud 

de provento de hoy fecha, en el expedien
te juicio verbal civil promovido por An- 
lOuio Truyol Beltrán, vecino de la ciudad 
de Inca, contra Magín Ameogaal y Vidal 
de ignorado paradero, sobre pego de canti
dad, hoy e término de pruebas, se cita al 
expresado Ameugual y Vidal, para que ei 
veinte y cinco próximo y hora de las once 
dei mismo, comparezca ante este Juzgado, 
Caroeceria n.° 4 ai objeto de absolver, y 
bajo juramento indec sorio las posiciones 
que se formularán por el actor y sean de
claradas pertinentes.

Dado en Muro á diez y ocho Mayo de . 

mil nuevecientos seis—Juan Falau.^. 
briel Pujo!, Secretario.

Núm. 1333
El Comandante MUitor de Marina de lfl 

Provincia de Mallorca y Capitán 
Puerto de Palma
Hace saber: Que por esta Comandaücii 

de Marica ee instruyo expediente con 
tivo de solicitud de D Isidoro L'ull y ¿ 
la Muela en representación de ia Cotnni. 
fi'a Expió;adora de Criaderos de Eepoij^ 
r»p esentada por D. Gabiiel Escriban^ 
D. José M.a Tejera y otros, pidiendo eco 
carácter de únicos y exclusivos U pe=Áa 
de esponjas en el litoral de estas 
dentro dei plazo de quince días conUdoi 
desde la publicación de este edicto, deberé 
presentarse en esta Dependencia todo el 
que quiera y lo tenga por convenien^ 
pare a cgar cuanto se le ofrezca y parezca 
respecto a la concesión de dicha pesca de 
esponjes.

Lo que se anuccia al público por ei pre
sente edicto para general conocimiento.

Palms 15 de Mayo de 1906. —José Pi. 
dal.

Núm. 1334
Unce 6flb»r; Que D. Bartolomé Suaa y 

B <8ch ha sol'citado establecer una Alma 
draba de buche para paso y retorno con 
el nombro de «La Esperanza» en la bahía 
do Palma y bajo las enfilaciones sigüieo- 
tes. Porto-Pi N. 53° O.—Faro Cala Figae- 
ra S. 80° O. —Cabo Enderrocat S. 10° E.- 
en sonda de 15 á 16 brazas; para que con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del Re
glamento, durante el plazo de 15 días pue
da alegar cuanto se le ofreeca y parezca el 
que lo tenga por conveniente en esta De
pendencia.

Palma 16 de Mayo de 1906.—José Pb 
dal.

SECCION DE LA GACETA
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MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAB

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n? 48

Relación de los créditoa que, por obliga- I 
cionee la última guerra de Ultramar, bi 
clasificado esta Junta en la seaión cele
brada el 26 de Enero último.

Nombre del acreedor é importe del créalo
Grupo l.°—Haberes personales

MINISTERIO DE LA GUERRA

Felipe Trigal Juan. 
Andiéd Euguua Morte. 
Francisco Ríos Soto. 
Vicente Muñoz Ramos. 
José Sauiíu Núñrz. 
Jobé García Aremayo. 
Manuel Valle Lulo. 
Jueé Fuentes Rivas.
Manuel Díaz Varela.
Matías Urcelay Zenitagoya. 
Santiago Ramos Abad.
Antonio Arias López 
Emulo Benito Eucijo. 
Juan Villar IncOgnito. 
Vicente Díaz Nieto, 
Daniel Greña Martínez. 
Mauuei González Anas.
Desiderio Luengos Caballero 
Dionisio Vivanco Caetresana 
Eiemeno Martín Martínez. 
José Burgo Montón.
Clemente Ruy Fernández. 
Juan Gonzalos Fernández. 
Francisco Díaz Incógnito. 
Justo Zaiduendo Santamaría 
Federico Eetóvez Losada. 
Agustín Alija Alija.
José Arada Seijo.
Castor Yuste Audrinal. 
José Fernandez Varqueo.
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Pesetas Pesetas j Pese us Pesetis

Ramiro Sánchez Sánchez. . 99*95 Manuel Gómez Galbán. . 126'20 | Juan Arboleda Medina. 619 69 Domingo García Borrobia. . 2915
pablo Riera Berra. . 196 65 Miguel Praolas Zuanta. . 136 90 R-faei Pérez Andrés. . 336 40 8 Ivestre Martínez Navarro. 706'20
Vicente Raíz Marcos. . 35 90 Ildefonso Amendía Loieolo. . 171'25 José María Trabadelo. . 336-49 Francisco Riveia Expósito. . 159 35
patricio Fernández Incógnito. 55 80 José Clau Domenech. . 65 40 Gregorio García Fraile. . 478-05 Leocadio Pardo Expósito. . 7*55
Ildefonso Rodríguez Alvarez. 128-75 José Page Rogar. . 26'90 Joaquín Valdivielso Baturrao. 318-70 Laureano Sánchez Moreno. . 11*65
José Granada Ramayo. . 25-70 Eladio Be seo Gañen. . 55-45 Félix GuiHéo Monforte. . 177-05 Félix Acero Calderón. . 63-60
Antonio Rodriga- z Dacal. . 91-95 Antonio González Tejada. . 79 00 Honorato Herrero Heredia. , 247-88 Demetrio Llamazares Puente. 75*05
Hilario Alonso B as. , 81*60 Higiüio Morrai S: veno. . 66-75 Venaoc o Vrr iogo Gonzá'ez. . 478 05 Eustaquio Herrero Escudero. 116*60
Ramón García González. . 185'90 Rosendo Ledo Krodiígaez , 70 85 Manuel Ríos 0 medo. . 478 05 Leandro Bestegui Amunrió. . 759*50
Angel Domínguez Losada. . 190'85 Jo-é Procedo Rodiíguez. . 21 95 Emilio Montero Hernández. , 336*40 Felipe Buira Mur. . 992-35
Aniceto Fernandez Ponga. . 75-40 Ramón G<au Odet. , 50'85 Salvador Ferrer Gómez. . 619'69 Nicolás Rodríguez Sañudo. . 63-25
Blas González Rodríguez. . 92'90 1 defonso Lázaro Gorriz. , 75 75 Antonio Balongo León. . 478 05 Facundo Castañar Serra. . 88*30
José Losada Noguelra. . 183 10 Ciemeote López Ru z . 5 65 Manuel Martin Iglesias. . 336-40 Juan Méndez Juan. , 283'05
Santiago García Mayo. . 25 50 Casto Rodríguez B-yón. . 77'20 Valeriano Mobner Pérez. , 478*05 Francisco Vera Abril. . 826'20
Agastín Domínguez Herrero . i 7 05 José Raíz Fu gado. . 55 30 Manuel Colino Rivera. . 283-29 M guel Sorrisoia Miñana. . 567*30
Eleaterio Alvarez González. . 185 25 José Vidal Molina. . 60 00 Antonio Moreno Herdugo. , 47805 Salvador Miró Sabate, . 659*90
Miguel Janes Antón, . 123 50 Faustino San Estevan Gracio. 105 80 Antonio Cruz Serrano. . 371-82 Casimiro Martínez del Olmo. . 132-25
Manuel Cascarrina Jiménez. . 44'80 Juan Runioat Busent, . 289'70 Francisco Comrado González. 336'40 José Delgado Doblado. , 670*40
José Pérez Montero . 67'85 Joaquín Quintilla Pizuello. . 172'50 J ^é Baena Navarro. , 336-40 Antonio Sato Vila. . 106*50
M guel Merino Domínguez. . 1880 Santiago Viiiauueva Echeva- Gabriel Martínez Ruiz. . 619 69 Francisco López Cembrao, . 857*05
Ponciano Cortijo Sá<z. . 144 30 nía. * 7 20 Avedno Prieto B<anco. . 177-05 Juan Manuel de la Calle, . 700*05
Matías Ciria Sánchez. . 50 90 Pedro Tardá Mercader. . 166-35 Francisco Molina Martínez, , 619-69 Juan Simeón Panizo. , 428*40
Joaquín García Arias. . 164'35 Pascual Arcas Villagrasa. , 116-85 Lucas Martínez Lapeña. , 619-69 Marcelino Echevarría Blanco. 428-40
Joan Rodiíguez Vega, . 70-10 Pablo Sevilla García. , 43'00 José C<eus Expósito. . 177-05 Simón Burgos Navarro. . 428-35
Emilio Muñoz Sanz. . 107'85 Bonito del Rincón Izquierdo. 190'75 Faustino Hidalgo Alvarez. . 336*40 Mariano Martínez Algar. , 104-25
Victoriano Piñeiro González. 87-35 Basilio Agüera Cari ñaños. . 45'90 Manuel González Mirante. . 336*40 Benjamín García Herrero. . 313'65
Francisco Pérez Anas. . 81 80 Victniauo Laserna Moutesi- Lacio Tejedor Rodríguez. . 336 40 Narciso Nachas Catalán. . 26'05
Cipriano Sobrino Antón. . 51-00 nos. . 115*60 Francisco Pérez Rodríguez. . 300*90 José López Gutiérrez . 377-40
Pedro Laeeras Corredor. . 80'95 Justo Gutiérrez González. . 18510 Justo Recio Pizarro. . 165-20 José Riquelme García. . 737'80
Manuel Pérez Feijoo. . 3235 Santos Benede Tau. . 104 95 Benito Abril de la Roca. , 5312 Clemente Sahilas Simón. . 429-25
Marcelino Urata Ortega. . 109 25 Cayetano Latorre López. . 18995 José Oarubia Díaz. . 47805 Pascual Gómez Tejada. . 257'20
Adrián Urquía A zpeoia. . 26980 Fraucieco Banaudatán Armia- Jobé Cabello Jurado. 212-47 Emilio Santamaría Senosani.. 7*10
Gerardo Outillera Bravo. . 105 00 no. . 117-25 Juan Millán Rodríguez. . 478'05 Juan Moya Bru. . 104*25
José Múnoz Cedrón. . 268-35 Juan Villar Urrudi. . 49-15 Autolin Quiroga Lameiro. . 123-94 José Gamuza Ruiz. . 104*25
Ciríaco Castrillo Calvo. . 63-05 Manuel Belmente. . 5*20 Manuel Garay Ureta. , 141‘64 José Franco Vázquez. . 466'80
Gregorio González Gómez, . 109-20 Manuel López Calle. . 46-00 D. Manuel Martínez Camarero 731-25 José Jora Valderrey. . 365'30
Manuel Marcial Beal. . 58-35 Isaac Corral González. . 46-80 D. Narciso de Vera Oliva. , 731*25 Manuel Millán Rodríguez. . 1*60
Evaristo González Pérez. . 197-55 Mariano Dujó Merino. . 56*80 Rodrigo Serrano Márquez. . 346 90 Rafael Prieto Aguilar. . 390*15
Francisco Ruiz Garrido. . 134*35 Martín Jiménez Domniguez. . 0*55 Benito Reche Reeñe. . 132*55 Gregorio Mateo Soetao. . 57*95
Lino Andrés Carbalio. . 108-20 Florentino Martínez Borrojo.. 83-55 Mariano Olive Ras. . 1-10 Juan Hidalgo Alonso. . 8*25
Pedro Vicente Villalba. . 81-05 Francisco Zapater Burín. . 141-80 José Otando Larcas. . 19-40 José Roche García. . 9'30
Martín Muro López. . 3005 Cesáreo Iñiguez Martínez. . 70*10 Inocencio Gaiate Aguirre. . 18*30 Santiago Ferroiro Garcia. . 395*85
José González Enríquez. . 136*45 Manuel Ausin Miguel. . 49-15 Miguel Recio Reina. . 113-95 Segundo Ramos Martin. 115*35
José Fernández Paeadela. . 118-05 Luis Leiva Jordán, . 103*95 Daniel Via Torres. . 7‘00 José Baijée Llosas. . 242-75
Francisco Segundo Fernández 104*80 Manuel García Villosíada. . 66-85 Francisco Picazo Enche. 13-00 Miguel Carmona Garcia. . 184'80
Pedro Rodríguez Rodríguez. . 115-75 D. Manuel González Rubio. . 445‘15 Martin Echevarría Qubire. . 428-40 Ignacio Martin Rica. . 211'35
Florencio Lasartes Montes. . 66‘35 Martín Subrás Morillo. . 20-60 Pascual Mateo Pascual. 17*95 Víctor Mateos Cuadrado. . 467'65
Emilio Rodríguez Sánchez. . 160*85 Francisco Ramírez Persa. . 116*85 Francisco Gurrea Olifiano. 114'05 Manuel González Castro. . 219*55
José Iturbe Arana. . 140'05 Luis Babiera Navarro. . 11*05 Manuel Folla Folla. 48*50 Lorenzo Jiménez Saijá. . 18*20
Luis Alonso Alonso. . 214-95 Manuel Membrado Chueca. . 95*80 Estanislao Jiménez Bonilla. 498-50 Víctor Pascual Merauza. . 626*55
Benito Castro Plaza. . 138-65 Francisco Orts Dubón. . 77-60 Bonifacio Garde Alegre. . 48*05 Trifón Terrero Bartolomé. . 152*45
José Oñate Guijarro. . 207-15 Manuel Girón Carmona. . 93*75 Cándido Puyada Berrache. 36*55 Ginés Capdeviia Costa, 85'95
José María Rodríguez Gonzá- Elias Roch Sancho. . 44*75 Juan Igarrabal Iturbe. 351*85 Bonifacio Berrondo Babacé. . 428'35

lez. . 85‘45 Fermín Bóvedas Escudero. . 445*45 Mariano Ostalá Jiménez. . 21*55 Felipe Castro Garcia. . 528*80
Antonio Martínez Recuenco. . 176*85 Benigno García Arias. . 27*45 Salvador Arrieta Echeverte. . 50*35 Ricardo Rodríguez Manzano. . 428*30
José Urruchaga Unamé. . 1-15 Pedro Crevillé Torrero. . 36-40 Hipólito Gano Vela. 18*45 Vicente Fernández Macarrón. 438*25
Ulpiano Fernández Alvarez. 84-75 Francisco López Barranco. . 114-05 Narciso Casaso Fatula. . 13*70 Ignacio Ruiz Pérez. . 57*95
Manuel Marchante López. . 102-65 Miguel Muñoz Bombier. . 162-40 Andrés Mesquida Mora. 16*45 Bernardo Recaulde Zabalza. . 49*40
Francisco Galindo Bacho. . 111*20 Marcelino Landa Guerra. . 21-70 Manuel Rodríguez Calvo. . 41*65 Ruperto Fernández Muñoz. . 414*00
Francisco Martínez Abezo. . 231-80 Brindis Fernández. . 25-90 Jesús Pérez Orube. 475*15 Miguel Rasero Morales. . 199*70
Francisco Usón Sánchez. . 192*90 Narcisco Carbalio. . 128-80 Eduardo Poseía Saureda, 120-50 Pedro Truli Comas. . 2*20
Cástor López Sampedro. . 223*30 Juan Osunegui Hurtado. . 75'95 Félix de San Justo. , 17'65 Eulog'o Bocerra Rodríguez. . 159-15
Alborto Sahogillo Agudo. . 48-89 Pablo Aristo León. . 81*43 Pedro Viladesan Maoubens. . 10*45 José Muñoz Bermúdez. . 165'75
Miguel Manilo Fernández. . 82-20 D. Fernando Zúñiga Barrera. 833-40 Joaquíu Gabaldá Querol. . 4570 M guei Peíales Greu. 116*85
Simún Abarrategui Aramburu 57-25 D. Juan Salvador Tens. . 1.479-30 Atauasio Santamaría Garzón. 532U Isidoro San José de Pablo. 278-05
Obdulio García Redondo. . 46'94 D. Juan García Góm^z. . 249 lo C audiu Feruándtz Ceuzano. . 34 45 Francisco Rosales Ramírez. . 6‘95
Vicente Fernández de la Igie- D. Eulogio Coimeiro Ferreiro. 9205 Domingo Lanrique Ciarza . 11-00 Julián Conde Gómez. 550*65

eia. , 180 90 D. Pío Gil Raiz. . 370-45 Francisco Estévtz Díaz. 626 80 José Vicedo Chorro. , 34*75
Severiano Martínez Arias, 150*75 D. Autuuio Torralba B-ll . 758*45 J jeé Moreno Gama. . 53 55 Joaquín Plana Viñola. 383*10
Tomas Romero García. . 81'75 D. Lucas Gouzáitz Marín. . 2 668'45 Autouio Buetiafubnte Parra. . 80'85 Eustasio Pérez López. 184*65
Santiago Ca.vo González. . 65 80 Vicente Guméa Andiés. . 19980 Eugracio NaharteZ Goyena. . 84'55 José Márquez Rodriguez. . 343*35
Camilo Yañez Fernandez. . 182-70 Francisco Ripoll Folguera . 48 70 Jubé Penda 0 ozco. . 566'30 Hermenegildo Ridauza Remis 57*95
Pregono Sánchez Biázqaez. . 97 80 Antonio Aldosa Andana. . 279-50 M gUei Ballet Palanca. , 3 65 José O iíz López. 151'20
"Qan Ria Casal, . 128 95 Audiés Ramos Abóo. . 98 10 Gend-roao Alvarez Rodríguez. . 11-45 Claudio Parra Martínez. . 21-85

c ir S,
 

o C
Zj

 
a cr

 
m

 D
 

nD
 a 2.
 

ro
 0 21'05 Jofcé Herrero Benavant. . 147 35 Juau Roig Pedret. , 380 20 Francisco Llanos Díaz. . 419*15

Jermáo Gouzá ez Molina. . 111-35 Fraucieco Hüguet Bnugue. . 277'65 Agustín Saez B-nito. 19-10 Antonio Nogueras Ohver. , 77*25
Francisco Baoeiro R^y. . 610o Jobé Rodríguez Díaz. . 1.099 oO Jo b ó R marte Cerda, , 613'60 José Navarro Navarro. 30*30

Banedo Banedo. . 196-65 José Mercader del Toro. . 458 25 Florentino Gómez Martin. . 19'40 Rafael Herrero Soler. , 32*45
fícente Martínez Cautín. . 31295 Carlos González Nogales. . 1 099'80 Sebastian Pérez López. 108-40 Sebastian Salguero Ramos. . 494*75
fomas Carboneil Millor. . 34'50 Florencio Almazán Aranza. . 735 75 Francisco Lina Simón. . 7*55 Ramón Palomo Royo. . 31-65
Pascual Jaraue Navarro. . 21-10 Joaquín Jiménez Hernández. 336 40 Antonio Reche Reche . 7*55 Anselmo Martínez Martínez. . 88*40
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a 60 25 Manuel Laque Domí guez. . 619 69 Pascual Orcoz Fernandez. . 428'35 José Pérez N. . 304*50

oinás Tejada Sánchez. . 4500 Francisco Segovia Ruiz. . 336'40 Francisco Renedo Martin. . 104'30 Pedro Avila Garcia. 147*30
Qlláu Uidaairraznga Vilama- Cristóbal Garrocho Bravo. . 371'82 Antonio Estomba Treu. . 30*35 Blas Broto Cascarrosa. 334*60

FEaj61 * 91*10 Manuel García Taquero. . 47805 Daniel Alberti González. . 118*40 Francisco Varza Resulta. 15*95
ermía Alonso Tejero. . 219 55 Manuel Barco Caro. . 478-05 Garios Monamz De gado. . 54*10 José Puig Vigatá. 104*30
amón Contieu Roldán, . 51-50 José García Gómez. . 336 40 Rufino Mier Pérez. , 337*45 Amonio Eulogio Celedonio. 9b'95
‘Olón González Fernández. . 

pa-áieu Adtiazola Adriazoía.
75*40 José Matías Prieto. . 371-ó2 M guel Sedeño Sanz. • 483 65 Antonio Repaso Morales. 116*55

1-20 Rafael A iZa Urbano. . 336 40 MmUei Bes Vaiaguer. . 104-15 Hermenegildo Expósito Alech 355'25
®blo Sandaluce Santacha. . 20*85 Raimundo Fernandez Fuertes 336 40 Antonio Rubín Gutiérrez. , 9-40 Leoncio Regí! Ama-de. 46‘85

TQDiel González Murtínez. . 117-65 Manuel Gallardo Murilio. . 47ti Uo Julián Rodr gu z Díaz. . 12-40 Cirilo Atlenza Pardo. 29'60
Ugarte Veitro . 112 05 José García Lamoda, . 619 69 Primitivo González Domingo. 9'45 Francisco Baldío Guerra. 12400

, “«do Maresaga Trabajo. . 8'75 José Migaeiez Ma.quez. . 4780u Jote López Moreno. . 184'90 Ensebio Grau Pérez. 332*30
?aUs Mendoza Rogar. . 184*15 Celestino Martínez Cordero. . 336-40 Lucaa Sanz López» . 172'10 Luis Majo Vidal. 549*95

JAQilo Ortiz Gómez . 160'35 Francisco. Muñoz Márquez. . 619-69 Joté Malo Cacho. . 40'50 José Ugarté Ugalde. 36'55
p iceto Rodríguez Zamorano. 122'25 Antonio Haro Serrano. . 460'34 Miguel Rodríguez Fernández. 345*55 । Gabiuo Incógnita Serón. . 10000
Em*1!60 labrador Vallejo. . 

^BioPtiiaciQB Jtípéoea, ,
94-65 Andrés López Bernal. . 47oO5 José Bartomtu Auqust. , 272'70 Santiago Sánchez Sánchez. . 373*00
25'65 i Miguel Vitoria Abad» ♦ 230 17 Metmoo de Cea Ortega, , L4U*10 1 Indalecio García Guijó. . 78*55
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Exancisco Martínez Herróse. 
Julio García Bárcena. 
Enrique Marti Orti.
Dainiaa Mateo Picazo. 
Prisco Rodríguez Fraile. 
Gregorio Santiago Alonso. 
Manuel Pérez Iglesias.
Juan Crispulo Arraiza Gara 

yoa.
Nicasio Pérez Izquierdo. 
Manuel Mulero Cerrato, 
Juan Romano García. 
José Dalmau Ribot.
Jorge Alberti Mateo.
Marcelino Rodríguez Migué 

lez.
Juan Inda Monaul. 
Pelegrin Flor Arnau. 
Domingo Suárez Daca!. 
Galo Pascual Kodriguez. 
Tomás Aiós Perezuela. 
Odilo García Alvarez. 
Manuel Prado López. 
Juan Pérez Salee.
José Bruil Gálvez.
Juan San Juan Morales. 
Manuel Cabezas Fener. 
Felipe Aloy Sureda.
Celedonio Fernández Fernán 

dez.
Francisco Enrique Hidalgo.
Amalio Echevama Orosiieta 
Antonio Puigrós Oliver.
Juan Delgado Pérez. 
José Berna! Abis. 
José Colomer Gariot. 
Antonio Lozano Vailejo. 
Francisco Otea Ejea. 
Francisco Pérez Coninche. 
Mariano Almendro Hernánde 
Auastasio Iturria Orzauco. 
Juan Linares Hernández. 
Nicomedes Lozano del Olmo 
Juan Lata Pérez.
Isidro López Reoyo.
Manuel López Hernández. 
Manuul Manceñido Codína. 
Jacinto Mioguez Criado.
José Navarro Pastor. 
Vicente Esplugues Costa. 
Luis Jiménez López. 
Francisco Bordes Sala. 
José Salvador Francés, 
José Díaz Muñoz.
Martín Acega Sanzartin. 
Julián Corral García.
Silvestre Gallán Remacha. 
Dionisio Martín MMguizo. 
Francisco Palomares Mari. 
Alvaro Muñoz Muñoz.
José Sevani Mufiiz.
Cruz Sanz Ciriza, 
Francisco Muñoz Ramos, 
Antonio Ramos Malilla. 
Luis Ferrándiz Martínez. 
Domingo Perelló Canet. 
Jesús Martín Rodríguez. 
Donato Hernández Jiménez, 
José Cano Boado.
Antonio Medina Santamaría. 
Emilio Callejón Corral.
Isidro Fernández Lucas. 
Juan Rodríguez Martínez. 
José Anaya Collado.
Antonio Plazas Malesecheva 

rria.
Fernando Zariátegui Garde. 
Federico Chana Sánchez. 
Francisco Olivar Grao. 
Damián Pedro Bartolomé. 
Francisco López García. 
Ricardo Barrios Manzanares. 
Joaquín Vicente Ortiz. 
Salvador Pradas Navarros.
Joaquín Garaldá Querol. 
Domingo Fornos Sabaté. 
José Conejo José.
Benito Bmnco Doral. 
José Bdigua Benedé. 
José Calvo Casado. 
Pedro Mera Díaz. 
Patricio Escarza Pérez. 
Antonio Barbera Atocas. 
Jobé Torondel Jiménez. 
Juan Vna Badosa. 
Jaime Darán Pmg.
Isidro Arrauz Martín.
Pedro UsaUai Aquincbella,

Pesetas Pesetas g

419-60 Manuel Fernández Rivera, , 220*65
128*70 Pedro Martínez Jilavert. . 374'60
59'50 Juan Pérez Pérez. . 52-85

135*80 Luis Bernabeu Mira. . 249-50
165‘50 Ricardo Rute Fores. . 568*55
51'00 Dionisio Catalán Martínez . 242 25

438*85 Pedro Barberá Vals. . 711*85
Santiago Ganado Soria. . 335*75

594*45 Francisco Ruano Lozano. . 567 95
34 00 Vicente Simón Ferrer. . 223-95

220*65 Timoteo Peña Bonilla. . 273'15
107*55 Modesto Martínez Bou. . 49-05

18*20 Mariano Samperiz Cambra. . 194-50
249'65 Isidro Pallaiés Pallarás. . 11*65

José García Gómez. . 264-15
457*85 Juan Gañeres Manchón. , 71*45
68 40 Bernardo Alvarez Domínguez, 39*90

495'50 José Maionda García. , 27*30
1*50 José EstéveZ Dávua. , 52100

17*65 Jobé Rubio Sanchiz. , 402*90
974'55 Ramón Saiz Batallen , 34165
243*95 Gregorio Ortiz Zarate. , 11815
558*70 Francisco Canet Conca. , 877*40
241*40 Carlos Estecha Sanz. . 428 35

11'65 Rosendo Valero Maestre. . 351-85
374*60 José Pérez Valero. . 198'35
406*10 Ramón Jareño Collado. . 148 90
154*10 Mentón Sisean Buch. . 25'75

Ambrosio Bolumouro Aldecoa 187-70
180*45 Antonio Monnet Camarasa. . 491-55

19*75 José Muñoz Marchuet. . 287-60
613 50 Antonio Garcés Terrado. . 150*55
310*15 Pablo Miró Panadés. . 685'20

20*15 Manuel Poyo Martí. . 350-30
223*80 Nicasio Tapia Colás. . 133*85
402*85 Jacinto Juan Til. . 207*25
623*35 José Santacruz Tomás. . 268*20
149'20 Máximo Rodríguez Vázquez. . 70*20
82*05 Andrés Olazabal Pérez. . 16*35
22*40 Eloy Medina Alcalde. . 330*65

7*50 Damián Pérez Gozar. . 164*70
28*35 Francisco Ruiz Lavilla. . 415*45

613*60 Juan Equieoaín Gofii. . 33*00
869*25 Lorenzo Torres Castañys. . 13*20
446*90 Manuel Aipuente Barrera. . 665*85
252*00 Romualdo Martíaez Gil. . 99-55
351*90 Jaime Reaplaude Pujol. . 428*35
316'35 Nicolás González García. . 22*20
82-50 Juan Calviño Conde. . 372*60

852*70 Justo Víctores Espinosa. . 483*65
1.297*75 Francisco Vélez Soria. . 199*25

570*25 Eduardo Salas Viielia. . 8‘05
156*00 Francisco Luqua Rivera. . 277*10

55*75 Antonio Candela Ibáfiez. . 11*65
97*55 Luis Verdaguer Plana . 20*25

363*25 Nemesio López González . 737*95
1*60 Cecilio Oquesta Torres . 64*00

428*40 Manuel Urbina Gastín . 18-85
521*00 Crescendo Esteban Lorenzo . 105*95
371*45 Francisco Cucarela García . 221*00
414*95 Saturnino Reina Martin . 273*10
419*20 Pedro Pujol Ginesta? . 120*85

13*20 José Eepasa Gregorio . 77*20
582*15 Cecilio Santamaría Ubierna . 815*50

26*35 Juan Archila Ortega . 1*85
135*75 Benigno Arzueta Artondo . 351*85

58*45 Serafín Rehollada. Roldán . 528*70
428*40 Víctor Alonso Arrale . 355*30
466*80 Fernando Alonso Ajúa . 28*40
62 80 Benito Martínez López , 159*20

393*25 Manuel González Somiilera . 399*90
254*80 Nicasio Muñoz Cuevas . 1.949*80
534*20 Paulino Turbica Hernández . 210*70

53-00 Francisco Rodríguez Sánchez 367-85
Tomas González Venegas. . 266 85

29*35 Eloy Garrido Hatera. . 700-00
39'ó5 Aifiedo Romero Gregorio. . 647*40

364-35 Crispulo Ugaíde Sautieteban. 1875
259*50 Simón Pérez Moros. . 71 65
765*00 Francisco Torrente Calzada. . 18-00

25*90 Pascual Erta Cervera. . 1.553*o5
604*25 Florentino Viete Martín. . 223-05
170-75 Rafael Ramírez García. . 428'85
303*35 José Sanches Fernández. . 193*25

33'55 Lorenzo Valencia Lorenzo. . 201*10
437*15 Tomás Matara) García. . 350*00
189 90 EiLUtiueg.ldo Aivarez García . 53 86
450 80 Pao.o de Miguel Avejeros. . 24'10
219 00 Migue¡ Garate Pérez. . 31-93
190'95 Maximino B.auco Terceflo. . 16 20

28'65 Juan Múralo Ruvirosa. . 3'20
13'55 Auionio Juan Franco. . 24-90

206 40 Felipe Mayo Biazquez. . 40-40
203 65 Luis López del Mural. . 940 35

14'50 Jaime Seguí Turres. . 173-40
1.207 Ob Manuel Paiazóo Caracena. . 352*05

237*37 Ceuóü EcheVaifíd Jarique. . 273*10
225'40 | Ramou Nuvu Vázquez. , 338 30

Antonio Ros García. 
Francisco Caiatrava Miguel, 
Antonio Díaz Aller.
Antonio Iturria Larrañaga. 
José Martin de Juan. 
Mariano Casanova Vielsa. 
Joeé Escudé García.
José Terol Torres.
Clemente Saldnmando Calleja 
Demetrio Huelo Bartolomé 
Vicente Marín González.
Alfredo Poveda Pérez. 
Ezequiel Martínez Varea. 
Pndro Sanz Pascual, 
Joeé Rodríguez Pau.
Arcadio Vidal Sánchez. 
Víctor Garrido Jiménez. 
Jaime Arques Belmut. 
Juan Gaicia Parra.
Daniel Ordofiez Vivas. 
Vicente García Sarnon. 
Alejandro Vidal Vidales. 
Cesáreo Otero Salvador. 
Blas López Martínez. 
Ramón Gascón Gaeque. 
Joeé Cubero Febx.
Mariano Izquierdo Izquierdo 
Juan Toribiano López. 
Laureano Gómez González 
Francisco Celaya Masquiarán 
Antoaio Angoy Aiea. 
Gregorio Soler Mas.
Julián Esparza Guspegui. 
Joeé Sanz Bordera.
Juan Ganduxe Puigmati. 
Domingo Uzurriaga Saez. 
Patricio García García. 
Manuel González Pérez. 
Tomás Joven Fájado. 
Manuel Vázquez González. 
Miguel Molí Escada.
José Echare Illamendi. 
Angel Domínguez Hidalgo. 
Gregorio Botello Baltasar. 
Cirilo Gracia Migue!.
José Valero Longares. 
Francisco Meló Grau. 
Antonio Primo Sanmartín, 
laocente Bravo Domínguez. 
Ezequiel Castrilio Castro. 
Jeremías Aragonés Peilíser. 
Modesto Azcona Latasa. 
José Domínguez Sánchez. 
Ciríaco Sugra Salares. 
Francisco Serramitjana Puig. 
José Gómez Gómez.
José Gallego.
Joaquín Zubízarreta Oñatibio 
Lucilo Regaliza Moro.
Diego Gascamiura Gainza. 
Lucmdo Gómez Díaz.
Ignacio Pérez Alegre. 
Ambrosio Almotín Tomás. 
Francisco Asenjo Muturerria 
José Vázquez Vázquez.
Miguel Satorree Pascual, 
Celedonio Merinero González 
Antonio Espigares Titos.
Irene Dolor Corredor. 
Joaquín Gauchola Peí. 
Demetrio Fernández Suárez, 
José Pina Garduño.
Ramón Puente González.
José Ramell Ferrer. 
Francisco Zamora Villalba. 
Francisco Dumenech Gil. 
Ramón Rodríguez Albeit. 
M guel Panaguna Boura. 
Alejandro Fuentes Leí va 
Eatanislao Mosteo Mdián. 
Francisco Pérez Nielo. 
Angel Belcrán Bagues. 
Hilario Ganas Agüitan. 
Adolfo Cuebas Ruiz. 
Juan Oriol Boldú.
Cnstmo Valero García. 
Pedro Contera Castillo. 
Juan Uuzué Arregui. 
Manuel Mayorga Calleja. 
Juan Prieto Sánchez.
Restiiuto de la Fuente Arranz 
Modesto Martínez Sáez 
Joaquín Qunez Pérez.
Juau Zureo Pérez. 
Isidoro García Priego. 
Isaac Francisco Cubero. 
Manuel Oriis Rodadero. 
Ambrosio Aparicio Avila.

Pesetas g ? ese tai

91*15 1 
131*40 ¡ 
363*60

30-85

Antonio Alberca Camuñas. .
Victoriano Manauta Meóles. . 
Epifanio Palacio Palacio. , 
Matias Lorente Cambra. .

1.037-70 
431-50 

40*80 
257-50

67*30 Domingo Pascual Fontanela. 292-95
481'40 Angel Sánchez González , 382-10

57 95 Antonio Beiés Bortás. . 137-80
8*20 Isidro Xifrá Bü s I ñy. . 305'15

684-00 Alejandro Subijana Martínez. 248-5q
356 00 Pauuno Granja González. , 25-80

1.001*20 Luis Guzmán Rentero. . 42835
30'55 Jaime Cañes Lacal. , 138'20

711*70 José Serta Jimeno, , 618'20
74905 Florentino Arcona Garcia. . 428’25

286'7043 30 Antonio Duayguee Miatnau.,
980'05 Joeé C^mendeiro Ramos, , 197'15
354’25 Angel Orejas Navarro. , 275'05
285*40 Luis Alava Aguirre. , 25165
390*95 Joeé Lieaga Tolón, , 96'35
524*80 Julián Andrés Reboiio. . 230’15
428-40 Francisco Alvarez Dorado, . 476’85

7 55 Rafael Montero Moya. . 99'55
156-10 Mariano Hetedia Garrido. , 368'90

39*40 Antonio Armenteros López. . 246*50
388 10 Aogel Matute Alvarez. . 355'30
335 20 Angel M guei Fraile. . 600’05

25*55 Bonifacio Fernández Villaver-
27*90 de. . 153-30

540-60 ■Narciso González Barrifio. , 311’05
17*65 Eulogio Rosado Bejarano. , 236*35

313 80 Autoniu Forcaden Pina. , 230-UO
80*75 José Agunar Salmerón. , 633'80

378 45 Ramón Lardier Cuchi. , 7*27'06
128-20 José Díaz Fiorez. . 99*20
329'55 Francisco Mayandia Mouron. 691*95
195*35 Domingo Roig Casasnovas. . 375*05
378*05 Juan Anas Molinero. . 405*20

7*55 Francisco Pérez González. . 377*90
36*55 Juan Marques Ortega. . 252*80
58*95 Antonio Cano Capeil. . 342'85

7*55 Santiago Armendariz Sanz. . 968*70
6*95 Juan García Díaz. , 688'55

325*95 Rafael Batliorí Roca. . 241'50
233*20 Joeé Mena Sánchez. . 65'30
223*65 Esteban Fernández Semino. , 852’35
150*55 Cayetano Romato Avila. . 837'90

25*50 Domingo Odnozabala Altano. 196*35
40*75 Daniel Iglesias Rodríguez. . 59'15

371*50 Casimiro Calleja Sualdea. • 790'45
26*75 Miguel González Garcia. . 23'80
20*65 Podro Garcia Casado. . 408'90
12*05 Francisco Cueva Delgado. . 711'80

4*85 Francisco Butés Gainga. . 193'50
13*05 Benito Ramajo Fernández. . 70’60

828*35 Siró Arenas López. . 196'60
466*80 Raimundo Vailejo Segura. . 73’0o
377*40 Miguel Adria Curto. . 143'10

73*00 Manuel Corral Urquiza. . d 68*8ó
8*80 Gregorio Gran je J imano. . 588*10

187*55 Ramón Ramos Martíaez, . 159*90
23*95 Pedro Antuiin Querol. . 7'65

172*80 Juan López López, . 178*80
200*85 Francisco Peñaíva Ruiz. . 430'0)
466-80 Francisco Rodríguez Guindo, 629‘oo
727-05 Salvador Codína Mut. . 750'10
364-60 J osé Senra Domeoech. , 274’4d

41r''O5 Antonio Sola Martínez. . 428’d Ó 
168*65 
26^1034*25 Agustín Oítm Millán. .

236-30 Juau Quelle Conde. .
57-95 Dionisio Cuzoria Gallardo. . 365'00

240-90 D. Pedro Cantero Varela. . 928‘1- 
1.293*7ó  
2^40*6021870 D. Vicente Hermida Aiso. .

9-40 D. Lorenzo Ruano Mangas. ,
688 80 D. Vicente Salvatierra Gra- 2.495'00104-00 ñon. .
320-75 D. Fernando Boch Gayubo. . 346'^

731^
2.303'311-65 D. Agustín Escudar Polo. .

423 65 D. Jobé Jarué Sasé. .
128 85 D. Auiomo Faenas Malacuera 731“^

731*^183-00 D. Pabio Gonzaiez Herrera. .
11-50 D. Casimiro Hernuiz Garcia. . 82d ^ 

ód'bj
2 9ó0'00 
6i789<»

357 95 D. Carlos Niuto Alcalde. i
428 35 D. Augol Sequera López, .

72-70 D José Riü c Ou  Crespo. .
629-65
268 35

1300

D. Prudencio Fernandez Ló
pez. .

D. Manuel Infante Chacón. .
3.^

168-95
3205

428'40
Total.

428*30 Madrid 8 de Febrero de 1906.-El^
321'6o cieiano, Euuardo Ródenas.aeV.0
425'05 Presidente, Bernardo M. Sagaeia
55-00

785-60 (Gaceta 13 de Feb^^*

430-45 —i
360 95
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